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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

   Auto – 1ª Inst. N° 0964 

Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la compañía Llamada en 

Garantía Seguros del Estado S.A., con la contestación a dicha convocatoria 

propuso Excepciones de Fondo y formuló Objeción al Juramento Estimatorio 

efectuado por la parte demandante,  

S E   D I S P O N E : 

PRIMERO: DAR aplicación a lo dispuesto en el Art. 370 del Código General 

del Proceso, respecto de las Excepciones de Mérito propuestas por el mandatario 

judicial de la convocada Sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes a la estimación de los perjuicios 

que se hizo en la demanda, tal como lo dispone el Art. 206 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z 
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